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GUZMAN BRITO, Alejandro, Historia de la Codificacidn Civil en Iberoaméri-
ca, Pamplona, Navarra, Editorial Aranzadi S.A., 586 pp.

El profesor GUZMAN nos presenta una obra sobre la fijacién del derecho
civil, tema ya abordado por ¢l con anterioridad en obras como su libro
Andrés Bello codificador. Historia de la fijacidn y codificacidn del derecho civil
en Chile (Ediciones de la Universidad de Chile, Santiago de Chile, 1982) y
articulos sobre el tema de la codificacién que viene publicando desde 1977
(ver detalle en el Indice de la Revista de Estudios Histérico-Juridicos, http:/
Iwww.derecho.ucv.cl/Ucv/ppal.heml)

En esta oportunidad el autor se ha centrado en la codificacién civil en
Iberoamérica, abarcando el fenémeno desde sus origenes para terminar con
noticias de la mds reciente codificacién que ha tenido lugar en Brasil en el
ano 2002.

El libro en comento consta de cinco partes, mds apéndices en un nime-
ro que llega a seis. A ellos se agregan anexos con listados cronoldgicos de
cédigos civiles dictados en los paises de Iberoamérica e ilustrativos cuadros
sinépticos de la influencia de determinados cédigos americanos y europeos
en otros de la regién.

La primera parte contempla los antecedentes generales de derecho india-
no como uno de los elementos del proceso de codificacién; la segunda parte
contiene lo relativo al otro elemento presente en la codificacién iberoameri-
cana, a saber, los derechos patrios; finalmente, en una parte tercera se expo-
ne la formacién y desarrollo de la idea de codificacién en Iberoamérica. Asi,
con estas secciones, podemos tener una visién del contenido e ideologia que
existe tras el movimiento codificador en nuestro continente.

En las partes cuarta y quinta se trata la codificacién civil en los Estados
iberoamericanos hasta 1916 y desde ese mismo afio hasta nuestros dias,
respectivamente.

Para desarrollar el tema de la codificacién hasta el afo 1916, el autor
trata en particular los procesos llevados a cabo en cada uno de los futuros
paises que conforman los hoy Estados iberoamericanos, agrupdndolos en
atencidén a la modalidad particular conforme a la que se llevé a cabo la labor
de fijacién del derecho civil en ellos. Producto de esto, surgen en esta cuarta
parte, un total de diez capitulos.

En el primero se trata de la codificacién bajo la forma de adopcién del
Code Civil; en el segundo, se nos presenta otra modalidad adoptada respec-
to del mismo cddigo, la que corresponde a la adaptacién de este texto legal.
En la misma linea, el capitulo tercero trata de la recepcién de segunda
generacién europea del Cddigo Napolesn. Los capitulos cuarto y quinto nos
presentan las modalidades de codificacién endégenas que tuvieron lugar en
América, destinando parte importante al proceso que se llevé a cabo en
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Chile y la irradiacién de que fue objeto el cédigo de este pais. Se destina el
capitulo sexto para exponer lo relativo a la codificacién bajo la influencia
del Proyecto de Cdédigo Civil espafiol de 1851 y el noveno a la codificacién
como adaptacién o traslacién del Cédigo Civil de Espafia. Las dos secciones
del capftulo séptimo nos dan noticia de la codificacién llevada a cabo bajo
multiples influencias, para luego en el octavo referirse al proceso llevado a
cabo en Venezuela bajo el inusual influjo del Codice Civile del Regno
d’Italia. Finalmente, el particular proceso de codificacién que tuvo lugar en
Brasil se contempla en el capitulo diez de esta parte cuarta del libro.

Ahora bien, los temas tratados en el libro y hasta aqui descritos corres-
ponden a materias que, como se dijo previamente, el profesor Guzmdn
expone en otras obras, particularmente en su libro del afio 2000, La codifi-
cacidn civil en Iberoamérica. Siglos XIX y XX (Santiago, Editorial Juridica de
Chile, 2000); sin embargo, la manera de abordar en este nuevo libro la
materia, con el énfasis puesto en el proceso propiamente iberoamericano, la
cantidad de notas bibliogrdficas de reciente data (incluso del afio 2005) y el
manejo directo de las fuentes, esto es, proyectos de cédigos y cédigos civi-
les, todos los cuales tuvo en sus manos para efectuar el andlisis y cotejo, nos
colocan frente a una obra dnica y novedosa que contiene informacién ac-
tualizada, mds el aporte de material fundamental que no forman parte de
otros libros.

A esta consideracién viene a sumarse el contenido de los apéndices, en
los cuales el autor profundiza las materias previamente expuestas, o bien,
nos acerca a las mismas desde una perspectiva diferente y novedosa, que nos
permite tener una mds acabada visidén de los procesos expuestos en el libro.

Con este nuevo titulo se otorga a los estudiosos del la historia del dere-
cho y civilistas un texto fundamental, el que en todo caso, por la claridad
expositiva, elegancia de su prosa y manera amena de dar a conocer las
materias, constituye en un agrado para el lector, independientemente de su
drea de especializacién en el mundo del derecho.

ANDREA BOTTESELLE M.
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